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Modelo de Informe de Resolución de Comité de Ética del Hospital Clínica San Agustín (CEAS HCSA)
Ciudad: Loja
Fecha: xx de xxxx de 2026
Caso Nro: CEAS-2026-00X
1. Antecedentes y Motivo de Consulta
(Aquí se resume el conflicto) Se recibe la interconsulta por parte del servicio de [Especialidad] respecto al paciente [Iniciales], de [Edad] años. El dilema ético principal radica en la colisión entre el Principio de Autonomía (rechazo de tratamiento / solicitud de eutanasia) y el Principio de Beneficencia (preservación de la vida / alivio del sufrimiento).
2. Análisis Bioético (Metodología)
El comité ha sesionado utilizando el análisis de los cuatro cuadrantes:
· Hechos Clínicos: Se confirma diagnóstico de [Enfermedad] con pronóstico [Reservado/Terminal]. Los tratamientos propuestos son [Proporcionales/Fútiles].
· Preferencias del Paciente: El paciente [se encuentra/no se encuentra] en capacidad de toma de decisiones. Existe/no existe un documento de Voluntad Anticipada.
· Calidad de Vida: Se evalúa el nivel de dependencia, dolor y percepción de dignidad del paciente.
· Contexto: Se analizan factores legales (Constitución, COIP, Ley de Salud) y recursos institucionales.
3. Deliberación de Valores
El comité identifica los siguientes valores en conflicto:
1. Vida vs. Libertad: (Especialmente en casos de Testigos de Jehová o Eutanasia).
2. Dignidad vs. Supervivencia Biológica: (En casos de adecuación del esfuerzo terapéutico).
3. Justicia vs. Necesidad Individual: (En casos de asignación de camas UCI).
4. Recomendaciones del Comité
Tras la deliberación, este CEAS recomienda por consenso (o mayoría):
· Acción Sugerida: [Ej: Iniciar protocolo de cuidados paliativos y retiro de ventilación mecánica].
· Justificación: Se basa en evitar la distanasia y respetar el derecho del paciente a una muerte digna, amparado en el Acuerdo Ministerial vigente.
· Medidas de Acompañamiento: Se sugiere soporte psicológico para la familia y el equipo médico tratante para prevenir el distrés moral.
5. Carácter de la Resolución
Se recuerda al equipo médico y a los familiares que, según la normativa del Ministerio de Salud Pública de Ecuador, esta resolución tiene un carácter consultivo y no vinculante. La responsabilidad final de la ejecución recae en el médico tratante en consenso con el paciente o su representante legal.

Firmas:
(Firma) Presidente del CEAS (Médico Bioeticista)
(Firma) Secretario/Vocal (Abogado/Representante de la Comunidad)
(Firma) Integrante del CEAS (Abogado/Representante de la Comunidad)
(Firma) Integrante del CEAS (Abogado/Representante de la Comunidad)
(Firma) Integrante del CEAS (Abogado/Representante de la Comunidad)




[image: ]
image1.png




image2.png
e ciea i 1550

Experiencia que brinda confianza...
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